
INFORME DE COMISARIO DE 
ACTYON TUNNEL ECUADOR 

CONSTRUCTORA ACTUEC S.A. 

Por el periodo comprendido entre 
el 31 de octubre y el 31 de diciembre del 2016



INFORME DEL COMISARIO 

A los Señores Accionistas de: 
ACTYON TUNNEL ECUADOR CONSTRUCTORA ACTUEC S.A. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañias y la Resolución 
1No92.1.4.3.0014 del 13 octubre de 1992 de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros referente alas obligaciones de los Comusaris, en mi calidad de Comisario Principal de 
ACTYON TUNNEL ECUADOR CONSTRUCTORA ACTUEC 5.A., presento mi informe 
Y Opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la 
Administración, con relación ala situación financiera resultado de operaciones, cambros en el 

Barman y o de ino da Compania, ore prod temido 3 eden dl 

  

  

y el31 de diciembve del 2016, se encontraba en una etapa de actividad pre operacional 

Responsabilidad dela Administración dela Compañía por los Estados Financieros 
La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los Administradores de la 
Compañía, as! como, el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controls internos 

relevantes para la preparación y presentación de tales estados financeron 

Responsabilidad del Comisario 
ME responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la Compañía, 
basada na revinón cada y. mbr el complemento pr parte de la Agranótracion dels 
oras legales estatutarias y reglamentaria; así como, de las resoluciones de la Junta Gencral 

de Accionistas Esta revisión fue reaizada siguiendo los lineamientos de las Normas 
Imerpcinaes de Audio. ncluendo e consecuencia, ratas secivs els regios 

evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos e os estados financieros; 
eccada aplicación del Noms nemacicals de irmacin Pitacicn, calce 
control interno dela Compañia y otros procedimuentos de revisión considerados necesarios de 
acuerdo con las circunstancias. Para este propósito, he obtenido de los administradores, 
información de las operaciones, registros contables y documentación susentatoia de las 
ansacciones revisadas sobre ases selectivas. Adicionalmente, he revisado el estado de 
situación financiera al 31 de diciembre de 2016 y los correspondientes stados del resultado 

integral, de cambios en el patrimomo y de flujo de cfecivo, ai como, los libros sociale de la 
Compañia y ente elos, las acas de Juntas de Accionistas Considero que ls resultados de mi 

revisión proveen bases apropladas para expresar mi opinión.



"operaciones, ambos enlpatrimonio y sus lujos de efectivo, porel año terminado encsa fecha, 
acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. Adicionalmente, he 

podido veriicas que los administradores han cumplido on ls disposiciones e intrucciones de 
[Junta General de Accionistas y, que los libros socials de la Compañía están adecuadamente 
manejados. 

Eo cuts lr Socimentaó epa 
reales que a Compañla cumple co odos los regu de Compañías. Valores y Seguros; Servico de Rentas Inerms y el Código de Comercio, en ano a consrración poco nico, 

  

  

Opinión sobre el contro interno. 
¡Como parte del examen efectuado realicé un estucio del sistema de control interno contable de 
la Compañía, en el alcance que consideré necesario para evaluar dicho sistema, tl como lo 
requieran las Normas Internacionales de Auditoria, bajo las cuales el propósito de evaluación 
Perm dema aurea, ie y oportunidad dls proceimentos sintio que 
son necesarios aplica para expresar una opnión sobre ls estados financieros examinados estudi y evaluación del sitema de control interno contable, efectuado con el propósito antes 
mencionado, no presentó ninguna condición que constituya una debilidad sustancial de dicho, 
sistema. En términos generales, los procedimientos y controles implementado y mantenidos 
por la Gerencia, en mi Opinión salvaguardan la imegridad económica de los activos, 
Obligaciones y resultados de la Compañia. 

Considero que 1a Administración de la Compañia ha determinado adecuados procedimientos 
e control ieerno, lo cual conrbuye a gestionar información financiera confaie y oportuna; 
y promueve el manejo financiero y admaimsrativo eficiente de sus recurs 

nforme sobre cumplimiento a Ley Laboral 
La Compañía durante el periodo revisado, o mantuvo trabajadores contratados bajo relación 
de dependencia, ni bajo el sistema de intermediación laboral con empresas que cuentan con la 
“autorización requerida por la Ley para prestar ese tipo de servicios: sto debido a que la Compañía se encontraba en tapa pre operacional



Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 
Es importante señalar que en mi calidad de Comisario Principal de la Compañía, he dado 
cumplimiento con todas las disposicones establecidas enel Art 279 dela Ley de Compañias 

Por lo expuesto en el presente informe, someto a consideración 1 aprobación final de los estados 
financieros ACTYON TUNNEL ECUADOR CONSTRUCTORA ACTUEC S.A., al 31 de 
diciembre de 2016. 
Este informe está dingido únicamente para nformación y uso de los Accionistas y la 
Administración de ACTYON TUNNEL ECUADOR CONSTRUCTORA ACTUEC S.A. y 
ha sdo preparado para cumplir con la disposiciones legales vigentes y para se entregado a a 
Superintendencia de Compania, Valores y Seguros del Ecuador, por lo tamto, no puede ser distribuido, copiado o entregado 4 tras personas organismos. 

Atentamente, 

Col 
OS 

RUC NO.1712922671001 
Marzo 13,2017 
Quito-Ecuador


